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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

20221 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas 
Las Malvinas son argentinas. 

R E S O L U C I Ó N N° i 822 
SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 2 1 DIC 2022 

VISTO: 

E! Documento DE-1217-01842607-2 (NI), y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante las actuaciones de referencia la Dirección Ejecutiva de Función Pública adjunta Actas 
Compromiso de Pasantías suscriptas entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, ios 
alumnos Maximiliano PEREZ, D.N.i. N° 39.125.519, Sofía Camila CAÑETE, D.N.i. N° 38.374.441 y Milagros 
CAJAL PAUTASSO, D.N.i. N" 41,940.869 y la Universidad Nacional del Litoral, de conformidad a lo 
establecido en el Convenio Marco de Pasantías suscripto oportunamente. 

Que la Secretaria de Hacienda informa que existe crédito para absorber la erogación que demanda 
la presente gestión. 

Que corresponde el dictado del acto administrativo cuyo objeto disponga la aprobación y registración 
de las Actas Compromiso de Pasantía adjuntas. 

Por ello: 

Art. 1°: Aprobar y registrar las Actas Compromiso de Pasantías suscriptas entre la Municipalidad de Santa 
Fe de la Vera Cruz, la Universidad Nacional del Litoral y ios alumnos Maximiliano PEREZ, D.N.i. N° 
39.125.519, Sofía Camila CAÑETE, D.N.i. N° 38.374.441 y Milagros CAJAL PAUTASSO, D.N.i. H" 
41.940.869, las que se adjuntan y forman parte integrante de la presente Resolución. 

Art. 2°: Remitir copia de la presente a la Dirección de Personal. Cumplimentado, archivar. 

EL INTENDENTE DE LA MUNiCiPALiDAD 
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ 

RESUELVE: 


